
 

  25/04/2023 

 

Nº expediente: OB-02/23 JF 

Objeto 
Servicio de redacción de proyecto de ejecución, así como la 
instalación de los paneles fotovoltaicos propiamente dicha, 
incluidos dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud. 

Plazo de ejecución y 
entrega del servicio 8 semanas 

Plazo de ejecución 
de la obra 18 semanas 

Importe de licitación 
lote 1 

96.699,27 euros, IVA excluido.  

117.006,12 euros, IVA incluido. 

Importe de licitación 
lote 2 

70.316.82 euros, IVA excluido.  

85.083,35 euros, IVA incluido. 

Importe de licitación 
lote 3 

92.851,24 euros, IVA excluido.  

112.350,00 euros, IVA incluido. 

Importe de licitación 
lote 4 

86.776,86 euros, IVA excluido.  

105.000,00 euros, IVA incluido. 

Importe de 
adjudicación lote 1 

50.276,00 euros, IVA excluido. 

60.833,96 euros, IVA incluido. 

Importe de 
adjudicación lote 2 

58.940,00 euros, IVA excluido. 

71.317,40 euros, IVA incluido. 

Importe de 
adjudicación lote 3 

92.757,00 euros, IVA excluido. 

112.235,97 euros, IVA incluido. 

Importe de 
adjudicación lote 4 

85.589,00 euros, IVA excluido. 

103.562,69 euros, IVA incluido. 
Procedimiento 
adjudicación Procedimiento Negociado sin Publicidad. 

Fecha de 
adjudicación 27 de marzo de 2023. 

Publicación 
adjudicación Plataforma: 30 de marzo de 2023. 

Fecha de 
formalización 24 de abril de 2023. 

Publicación 
formalización Plataforma: 25 de abril de 2023. 

CONTRATO DE OBRAS. PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
SIN PUBLICIDAD 

Servicio de redacción de proyecto de ejecución, así como la 
instalación de los paneles fotovoltaicos propiamente dicha, 

incluidos dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud. 



CONTRATO DE OBRAS. PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 
• • • 

¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.  1 

Nº criterios 
adjudicación Cuatro (4). 

Criterios  Sociales: NO  - Medioambientales: NO   

Nº de licitadores Cuatro (4). 

Nº de licitadores 
PYME Tres (3). 

Adjudicatario 
KISHOA S.L. (POWEN). 

PYME: SI 

Modificaciones NO PROCEDE. 

Resolución de 
contrato NO PROCEDE. 

 

 

 

 

 


